
(N limero 46.) Sábado 6 de Junio de 18^6'. (6 criarlos.) 

Se suscribe á este Boletín 
que sale los miércoles y jaba-
dos en la Imprenta y Librería 
d e RAMOS C03ZAUCX , á f ( ) i s. 
mensuales llevado á hs cjs.»s 
de los señores suscriloreJ. 

t 

hn ¡«is provincias * V¿ ra. 
al mes franco de? porte. 

Lo> avisos ó artículos se re-
tmtir.ii» ;i ta redacción francos 
de porte , sin cuyo requisito 
m> s>o recibirán. 

unm a l 
DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFiCIi). 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A M I S M A . 

SECCION DE GOBIERNO. 
Circular número 5G9. 

El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península, con fecha 21 del actual, Ua 
dirigido a este Gobierno político la real orden 
siguiente. 

»Diferentes reclamaciones se bao dirigido á 
la Dirección general de Correos en solicitud 
de que se exima de la carga de alojamientos 
las casas Administraciones del ramo isi prin-
cipales como Estafetas y Carterías, exención 
que con corlas interrupciones lia» disfrutado 
desde 1518, no como un privilegio sino para 
mejor asegurar el deposilo-.de Incorresponden-
cia. Y S. M. deseosa de conciliar los intere-
ses del servicio con la igualdad tan necesaria 
en el repartimiento de la» cargas de Estado, se 
ha servido declarar, con presencia de lo ex-
puesto por la espresada Dirección que los Ad-
ministradores principales y de Estafetas y los 
carteros distribuidores no están exentos da alo-
jamientos, pero si sus casas. Eo su consecuen-
cia los Administradores y carteros contrataráu 
para ios alojados que les correspondan, con 
arreglo á su clase, un hospedage, el cual de-
berán satisfacer de su cuenta.=De real orden 
lo comunico á V. S.. para los efectos corres-
pondientes. » 

Lo que he-dispuesto se inserte en ti Boletín 
oficial para que tenga cumplimiento en los pue-
blos donde existen Administraciones, Estafe-
tas-de Correos y Carterías. Almería 31 de 
Mayo de 1846.=»Joaquín de Filches. 

limero 5 7 0 . 

El presidario Francisco Lázaro González, 
ha desertado de la carretera de Bonanza don-
de se bailaba trabajando, y reclama su captu-
ra el Sr. Gefe político de Granada. 

Es hijo de Antonio y de María, natural del 
pueblo de Doña María, partido de Gergal, ca-
sado y labrador, estatura 5 pies y 2 pulga-
das, edad 30 años, ojos pardos pelinegros, na-
riz Sarga, poblado de barba y trigueño. 

Los Aiczídes de los pueblos de esta provin-
cia y Comisarios de protección y seguridad 
pública de la misma, lo buscarán y prenderán 
remitiéndolo á la autoridad reclamante, y dán-
dome conocimiento de ello. Almería 29 de 
Moyo de \8 \f>.=Joa(]uin de Vilcfies. 

Xúmcro 5 7 1 . 

El dia 15 del actual se presentaron en la 
veutdla de Paules, término de la Villa de 
Beas, provincia de Teruel, siete hombres 
montados en caballos y mulos armados con 
escopetas y retacos, permaneciendo robando 
todo el dia, hasta que por la larde emprendie-
ron su dirección hacia el Guadalmena dejan-
do asi burlada la persecución que contra ellos 
se habia puesto en práctica, en términos de 
ignorarse en aquellos coutomos su paradero. 
No se tiene noticia de los nombres ni señas de 
aquellos criminales; solo si que llevaban los 
mas de ellos calzón bombacho, botas blancas 
y sombrero catanes. 

Por si alguno de estos ladrones pudiese ar-
ribar á cualquiera de los pueblos de esta pro-
vincia, encargo a los Alcaldes y Comisarios 
de protección y seguridad pública vigilen ca-

I da cual ea sus respectivas demarcaciones, pa-
| ra que en caso de ser habidos, los prendan y 
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remitan al Juzgado tic primera instancia de j 
Se««ra de la Sierra, en dicha provincia de Te-
ruel, dándome de ello noticia. Almería 30 de 
Mayo de 1346.—Joaquín de Pilches. 

Número 372. 

El Juzgado de primera instancia de Sorbas 
solicita la prisión del reo prófugo Francisco 
Marques Cañadas vecino de Nijar, de estatura 
regular, pelo y ojos negros, nariz gruesa, bar-
ba poblada, cari-redondo y trigueño, viste por 
lo común calzoncillos blancos, en cuerpo de 
camisa, calceta de lana, chaleco de pana, som-
brero calañes y esparteñas. 

Practíquense al efecto las oportunas diligen-
cias por los Alcaldes y Comisarios de seguri-
dad pública de esta provincia, dándome aviso 
luego que se haya conseguido dicha captura, 
V remitiendo el reo al Tribunal reclamante. 
Almería U° de Junio de tS46.=Joaquín de 
Pilches. 

Número 573 . ' 
Sección de Contabilidad. 

El reprensible descuido que se uotaba sobre la 
falta de autorización coa qae ecsislbn muclios 
puestos públicos en esta provincia,, donde al por me-
nor se espedían vinos, licores y otros artículos de 
consuno, produjeron ini circular de 21 de Setícra-
de de 1 8 4 5 , inserta en el Boletín oficial de 2 7 del 
mismo, bajo el numero <>29. Pocos fueron los 
alcaldes que Cotonees cumplieron con mis preven-
ciones y los comisarios y empleados de seguridad 
pública, y la guardia civil, encargados de llevarlas á 
cabo, han descuidado también en este parte el csac-
to cumplimiento de sus obligaciones respectivas. 
Ecsistíendo aun los mismos abusos qne traté de cor-
tar, v firme en mí propósito de llevar adelante nsis 
disposiciones , lie acordado reproducir en todas sus 
partes la mencionada circular de 2 1 tic Setiembre; 
psra ello prevengo á todos los alcaldes, comisarios de 
segur:.-!») pública y comandantes de los dcsU-camen-
tos v partidas sueltas de ¡a guardia civil, que para el 
día i . ° de Julio próesiaio cumplan respectivamente 
con cuanto en él espresado 2 1 de Setiembre ordené 
y de lo contrarío, que do espero, uic veré precisado 
á.ccsigir á los alcaldes morosos la multa de o 0 0 rs. 
por cualquiera de las faltas en que incurran , y á ios 
demás empleados impondré las penas á que se bagan 
acreedores, por su apatía y descuido en cualquiera 
de los estreñios que lea competen. — Almería 4 de 
Junio de 1846.=Joflqfuín de Hieles. 

Kúmero 574. 
En los artículos 107 y 108 de la actual ley 

municipal y 111 del reglamento de la misma 
se marcan la forma y manera con que los Al-
caldes y. Depositarios haa de presentar á sus 
respectivos Ayuntamientos las cuentas de cada 
año, y la época en que se. han de remitir los 
ejemplares de estas á los gobiernos, políticos. 

Parecía natural que planteadas como lo es-
tán las nuevas leyes administrativas, y publi-
cados los reglamentos que han de facilitar su 
ejecución, se hubieran apresurado esta« corpo-
racionesá cumplir exactamente con lo que se 
previene en las diposiciones ya citadas ; pero 
desgraciadamente no sucede asi. 

He observado que aun faltan por presentar 
muchas cuentas de los años anteriores , y que 
sou pocos los Ayuntamientos que han remiti-
do á la Secretaria de este Gobierno político las 
referentes i 1845; y como de la ejecución mas 
ó menos rápida~3eeste servicio depende esclu-
sivamenteel que aquellas cuanto antes queden 
ecsaniinadas y ultimadas; he resuelto dirigirá 
AV. la presente, á lin de prevenirles que para 
el dia 20 del actual han de haberse entregado en 
este Gobierno político las que estén cu descu-
bierto de los años anteriores con las respecti-
vas á 1S45, procurando que las últimas vengan 
formadas en lo que sea posible con sugecion á 
los modelos que ha remitido el Gobierno de 
S. M.; y les advierto que transcurrido quesea 
el plazo que dejoá W- marcado, castigaré sin 
contemplación alguna y bajo las multas mas 
severas cualquier retraso que por iudolencia ó 
descuido hagan sufrir en el emfcio de las es-
presadas cuentas. 

Dios guarde á "W. muchos años. Almería 2 
de Junio de 1846. — Joaquín de Pilches.— 
Sres. de los Ayuntamientos de esta provincia. 

MTEHDNGU. 
Número 575. 

La Dirección general de Contribuciones In-
directas con fecha 30 del mes ultimo me dice 
lo que sigue. 

:;Pcr el Ministerio de Hacienda se ha co-
municado á esta Dirección general coa fecha 
22 del corriente la real orden que sigue.=IIe-
dado cuenta á S. M. de la consulta que diri-
gió á V. S. en 13 de Febrero próximo pasado 
el Administrador de Contribuciones Indirec-
tas de la prov.incia de Toledo sobre si la ven-
ta de carne de oveja en muerto devenga ó no 
derecho, y en el primer caso el que pueda 
corresponderle ó si únicamente ha de exigir-
se el marcado por tarifa á esta clase de gana-
do, cuando se haga en vivo sa introducción. 
Enterada S.M. y teniendo presente que si bien 
en la tarifa unida á la ley de 23 de Mayo an-
terior no se designa el derecho que debe pa-
gar la espresada carne., tampoco puede prescin- . 
dirse del fijado á la cabeza, sea cual fuere el 
estado en que se destinara al consumo, y aten-
diendo también al uso que de aquella hacen, 
muchos pueblos con igual ó. mayor preferen-
cia que la de macho cabrio, para evitar toda 
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Idem , Rodolfo , idem , Cabezo contiguo á ¡ 
las Herrerías, término de ideav, el denuncia- j 
dor, D- Gabril Medina. j 

Idem, Flor de Maria, ídem, idem, término i 
de idenfl, el denunciador, idein. i 

Idem, Cuestión, idem, Cala del Cristal, lér- j 
mino de idem, el denunciador , Dui¡ Diego j 
Hilaria Madolell. 

Idem, Sr. Francisco Aguilera, ídem, Pinal-
vo del Mar, término de idem, el dcuuuciador, 
D. Francisco Aguilera. 

Idem, Cruz Hoja, ídem, Hospital del Mar, j 
término idem , el denunciador, Don Vicente ¡ 
Casajus. 

Idem, Mariana, ídem, Cordillera que der-
rama el Jaroso, término de idem, ci denun-
ciador, D. Joan Bautista Strólogo. 

Idem, Observación al amigo de los niños, 
idem, Piñal vo de Tierra, término idem , eí 
denunciador, D. Manuel de Torres, 

30 de idem, Nuestra Señora del Consuelo, 
idem, Barranco Francés, término de idem, eí 
denunciador, D. Andrés Gabarron. 

MINAS ESCORIALES. 

4 d e Abril > Cartageneros plomo, Diputa-
ción de Jaravia , término de Vera el denun-
ciador, D- Miguel Pelegrin. 

8 de idem, Salero, «Jem, Jaravia, término 
do idem, si denunciador, B. Fernando Ruiz. 

23 de idem, Actividad, ídem, Palomares, 
término de idem y Cuevas., el denunciador, 
D. José María Pellicer. 

Idem, Vigilante, idem, Herrerías, término 
de Cuevas, ei denunciador, idem. 

Idem, Novio de Conchita, idem, Tierras de 
D. Tomás Soler, lérmiuo de idem, el denun-
ciador, idem. 

24 de idem, Virgen de la Aurora, idem, 
Palomares, término de Vera, el denunciador, 
D. Francisco Padilla. 

Lorea 5 d e M a y o d e 1 8 4 6 . — V . ° B . ° Four-
dinier.—P E . Sr io . , Natalio José Cid. 

Insértese.—Vilches. 

Continúan las bases que ofrece la Soc iedad 
A m i g a d e la Juveutud. 

y creciendo á vista de todos los españoles, han 
considerado el gran bien que iba á resultar, 
de llevar á las entrañas mismas de la sociedad, 
á las clases pobres ó medianamente acomoda-
das, una parte de la especulación activa que 
constituye el carácter de la época presente; y 
esto con provecho cierto, con ventajas positi-
vas, de interés y de moralidad para las perso- ! 
ñas que respondan al llamamiento de la Com- ! 
pañia. I 

. No hablarán de los seguros de quintas, Cu-
ya importancia es sobradamente conocida en 
un pueblo eminentemente jabonoso y en que j 

ALMERIA: IMPREHTA Y L1BREUIA DE RASION 

todavía existen por fortuna los instintos de fa-
milia, profundamente arraigados en los senti-
mientos y en las costumbres; pero no pueden 
dejar de llamar la atención de los españoles 
hacia la idea social y bienhechora, de asegurar 
á la parte mas desgraciada y desvalida del gé-
nero humano, el único acomodo que su sexo 
y la debilidad de su constitución les permite. 
Procurar á la muger por una cantidad relati-
vamente módica, una dote conque poder fun-
dar el principio de la fortuna doméstica, lirai-

! lada en muchas clases á objetos de poco valor; 
| fomentar y facilitar por este medio la propa-

gación de los matrimonios con todas las con-
secuencias morales, sociales y políticas que son 
consiguientes; abrir á lo* padres el camino de 
contemplar sin zozobra y agitación el porve-
nir de sus hijas, en medio de la corrap<üon y 
de los escándalos de que son muchas veces tes-
tigos; es, repetimos, una idea consoladora que 
uo podrá meuos de ser acogida con placer 
ahora y celebrada despues con entusiasmo. 

Si de los seguros de quintas y de dotes pa-
samos á los demás que se propone ampliar la 
Sociedad, tan pronto como se recojan y orga-
nicen los datos necesarios para lograr el buen 
éxito de la Empresa con el menor gravamen 
posible de los interesados, es indudable que 
sus proyectos habrán de ser mirados y reci-
bidos con favor y benevolencia. Porque no 
menos que los primeros, interesarán á sus com-
patriotas, los medios facilitados ¿ los jóvenes 
que sigan carreras literarias, científicas é in-
dustriales, para establecerse y empezar con 
buenos auspicios sus trabajos; encerrando eu 
esta órbita los objetos todos que naciendo de 
las necesidades maá permaneutes y generales 
de los hombres, puedan proporcionarles la 
convicción y la esperanza de que no han de 
ser perdidos los esfuerzos del ingenio y la apli-
cación délos primeros años déla vida: deque 
han de obtener el fruto de sus afanes. 

La Dirección y Junta de gobierno necesitan 
sin embargo hacer dos advertencias para que 
se conozca mejor la sinceridad de sus inten-
ciones y su deseo del acierto: ! .a Que al for-
mar las tarifas que se insertan á continuación, 
han tenido presentes porcion considerable de 
datos estadísticos, que han comparado y com-
binado de diferentes maneras, para buscar la 
proporcion de los riesgos y de las obligacio-
nes que la Sociedad contrae. 2.a Que esto no 
obstante conservará una sección de estadística 
por cayo medio y tomando en consideración 
los resultados de la esperiencia, y comparán-
dolos con los primeros, podrán hacer y hará 

i las modificaciones para en adelante que íttéjor 
concilien el ínteres legitimo dé los accionistas 

! y el de los' imponedoresí. * 
| {Se continuará.J 
GONZALEZ CALLE DE LAS TIENDAS NÜM. 30. 
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«luda en io sucesivo, y tos fraudes que podrían 
teucr lugar á la sombra de la exención del 
derecho referido, se ha dignado S. M. decla-
rar conformándose coa lo espuesto por V. S. 
en 23 de Marzo último, que la carne de ove-
ja en muet to debe pagar el mismo derecho en 
libras que el señalado eo la tarifa según la es-
cala de poblaciones á las de bac», buey, car-
nero, cordero y macho cabrio. De real orden 
lo comunico á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspoudienles.=Lo traslado á V. Ji-
para su inteligencia y cumplimiento.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-
tín oficial de la provincia para la debida pu-
blicidad. Almería de Mayo de li>4(>.<=* Juan 
Casaleiz. 

Insértese.«=»P. O. D. S. G. P . , Morcillo. 

I\SPECU0\ ÜE yi.US 
DEL DISTRITO DE GRANADA Y ALMERIA. 

Número 3 7 6 . 

D. FRANCISCO DE SALES GARCIA, 
Ingeniero de segunda clase del cuerpo Na-
cional de minas é Inspector de las del dis-
trito de las provincias de Granaday Alme-
ría etc. 
Hago saber al público: Que perteneciendo 

á la Hacienda Nacional en la actualidad ua 
majuelo, tierra de secano , situado en el bar-
ranco del Carrizo, jurisdicción de Feliz, con 
mas de 80,000 vides y cabida de 36 fanegas, 
que linda por Levante con dicho barranco, y 
por los deraas vientos con el monte: cuya fin-
ca fué adjudicada á la Hacienda Nacional en 
pago de cierto crédito que su anterior dueño 
D. Bernardo Camilo de Tapia, vecino de Ter-
que tenia contraído á favor de dieba Hacienda 
por icnpuesios del ramo de minas, ba sido su-
bastado diferentes veces el citado majuelo, y 
no habiendo habido licitadores que postura le 
hicieren, se adjudicó ála Hacienda para cubrir 
la cantidad de principal que adeudaba eí Ta-
pia , y las costas cansadas por las dos terceras 
partes del v a l o r de sa'retasación que consistió 
en 78,250 reales", y nb conviniendo i la Ha-
cienda continuar en la posesioü, y propiedad 
de dicha finca se dispuso su enagenaciou en la 
cantidad fija y determinada de 48,(75 reales 
y 32 maravedís vellón que es el importe del 
principal y costas en que se adjudica, y los 
gastos posteriormente hechos para su cultivo, 
cuyo beneficio lleba en si: señalando para su 
remate el 20 de Abril último, lo cual verificado 
sin haber concurrido licitador alguno, se ha 
mandado en conformidad á lo dispuesto por la 
Dirección general del ramo, continué abierta 
la referida subasta, para que la persona que 
quiera hacer postura al mencionado majuelo 

en la cantidad fija y determinada de los 
43,1/5 reales 32 maravedís se presente en la 
Escribanía del juzgado donde estará de mani-
fiesto todos los antecedentes: y con objeto de 
que los licitadores que quieran hacer postura 
lo verifiquen se fija el presente. 

Dwdo en Adro a 26 de ¡Mayo de IS-J6* 
. Francisco de Sales García. — Por maudado 
de dicho señor, Francisco de Paula Güecco. 

Insértese.—P. O. D. S. G. P., Morcillo. 

Número 5 7 7 . 

L I C E N C I A D O D O N F E L I Z D E L A S O T A , 
Juez de primera instancia de la ciudad de 
Vera y su partido etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

Beatriz de Meno, natural y vecina de la villa 
de lluercal-Overii , contra quien en este mi 
Juzgado se sigue cau»a» criniiual de oficio por 
robo de varias cucharas de plata en las casas 
de ü . Francisco Alarcon de la Barrera, veci-
no de la villa de Cuevas, para que se presente 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido 
en el término de 9dias, á responder a los car-
gos que le resulten en dicha causa: que si asi lo 
hiciere, se le oirá y liará justicia, bajo aperci-
vimiento de que no presentándose en dicho 
término, se seguirá la causa eo su reveldia , y 
los autos y diligencias se notificarán en los es-
trados, parándole el mismo perjuicio que sise 
hicieren en su persona ¡ y para que no pueda 
alegar ignorancia se espide el presente en Vera 
á 27 de Mayo de 1846. — Feliz de la Sota y 
Seta. — Por mandado de dicho señor, Fran-
cisco de Paula Gimertez. 

Insértese. ~ P . O. D. S. G. P. , Morcillo. 

Número 573. 
Relación de las minas y escoriales registra-

tradas y denunciadas en esta Inspección del 
distrito.de Sierra-Almagrera y Murcia en el 
mes de Abril de 1846 correspondientes ú la 
provincia de Almería. 

REGISTROS. 
18 «le Abril, Impensada, plomo, Hospital 

del Mar, término de Cuevas, el denunciador, 
D. Manuel Atienza. 

DENUNCIOS. 
18 de Abril, Rondena, plomo , Barranco 

Francés, término de Cuevas, el denunciador, 
D Miguel González. 

Idem, Leopoldo , idem, idem, término de 
idem, el denunciador, D. Miguel Lupioo. 

Idem, Virgen de los Remedios, idem, bar-
ranco de la Torre, término de idem., el de-
nunciador, D. Francisco Rubio Moreno. 
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